
 

FIII-UCON-015 

 
PRÓRROGA PNSP.: 2023-3-16 

 
  
 Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la prórroga del contrato firmado con la 
empresa SWEDISH ORPHAN BIOVITRUM, S.L. C.I.F. B84710623, por importe de 147.321,53  de 
fecha 05 de septiembre de 2023, con un plazo de ejecución de 12 meses prorrogables, y derivado de la 
adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es el Suministro de Waylivra 285 mg y Doptelet 20 
mg. medicamentos de distribución exclusiva para el Servicio de Farmacia. 
   
 Esta Dirección de Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 
13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente 
del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021). 
 
 RESUELVE     
 
 PRIMERO: Aprobar el expediente para la prórroga del contrato, con el objeto de atender el 
SUMINISTRO DE WAYLIVRA 285 MG Y DOPTELET 20 MG. MEDICAMENTOS DE 
DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA FIRMA SWEDISH ORPHAN BIOVITRUM, S.L. PARA EL 
SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un nuevo 
período de 12 meses más de ejecución (del 06/09/2024 al 05/09/2025), en las mismas condiciones técnicas y 
económicas del contrato primitivo. 
 

 
SEGUNDO: Aprobar el gasto de la presente prórroga que asciende a un total máximo de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (147.321,53 B.I.: 141.655,32 5.666,21  con la siguiente periodificación e 
imputación presupuestaria:                   
 
  

 
     
              
              
                       
                      Madrid, a fecha de firma 

                                           
                                                                                            LA DIRECTORA GERENTE  
            Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González  
 
 
 
 
 
   

  P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
         Fdo.: Julio Pascual Santos    

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2024 
27100 

49.107,18 

2025 98.214,35 L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

:

Ref: 57/035954.9/24

Firmado digitalmente por: PASCUAL SANTOS JULIO
Fecha: 2024.08.21 10:30

03439194G
CENSURA


		2024-09-12T08:35:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




